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dos titulares, actuando como secretario 

el más joven.

La designación del Tribunal se hará 

por el Director de Sanidad procurando 

que de un año a otro vayan turnando 

los de las distintas provincias que com

ponen el distrito universitario, y hacien

do la propuesta de los Vocales titulares 

la Asociación nacional de los mismos, 

cuando esté oficialmente constituida, y 

mientras tanto, la Sección de Titulares 

del Colegio provincial.

Actuarán de suplentes, otros tantos 

del mismo título y procedencia.

Artículo 3.° Las convocatorias se 

anunciarán con tres meses de anticipa

ción coincidiendo el anuncio con la 

publicación del programa.

Artículo 4.° El Real Consejo de Sa

nidad formulará las bases que hayan de 

servir para la redacción de los progra

mas definitivos, los cuales versarán ex

clusivamente sobre materias prácticas 

de higiene, sanidad urbana y rural y 

profilasis y tratamientos de enfermeda

des evitables.

Artículo 5.° Los ejercicios serán 

dos: uno teórico y otro práctico, pu- 

diendo ser sustituido el primero de 

ellos por la presentación de un certifi

cado de asistencia y aprobación del 

curso para Inspectores, expedido por 

la Escuela Nacional de Sanidad.

Artículo 6.° Para tomar parte en las 

oposiciones a ingresos en el Cuerpo se 

necesita ser español, mayor de veintiún 

años, Licenciado o Doctor en Medicina, 

tener aptitud física y carecer de antece

dentes penales.

Los candidatos dirigirán sus solicitu

des al Presidente del Tribunal de cada 

distrito universitario, acompañando la 

certificación de nacimiento, el título o 

certificación del mismo o recibo del de

pósito, el certificado de penales, el de

aptitud física y 50 pesetas de derechos 

de examen.

Artículo 7.” En la convocatoria de 

cada oposición, el Tribunal fijará las 

condiciones a que han de ajustarse los 

ejercicios. Los candidatos que no sean 

aprobados no poprán ingresar en el 

Cuerpo de Titulares Inspectores muni

cipales de Sanidad.

Artículo 8.° A partir de la inaugu

ración de la Escuela Nacional de Sani

dad, todos los Inspectores que ingresen 

en el Cuerpo necesitarán seguir y apro

bar un curso de dos meses que dicha 

Escuela dedicará a la instrucción espe

cial de Inspectores municipales. El pla

zo para proveerse del certificado de 

aprobación del expresado curso no po

drá exceder de tres años.

D ISP O S IC IÓ N  T RAN SIT OR IA

A los efectos de lo prevenido en el 

apartado b) del artículo 1.° de este 

Apéndice, tendrán la condición de Ins

pectores municipales de Sanidad, en 

propiedad, los facultativos que sean 

nombrados Titulares por los Ayunta

mientos, con arreglo a lo que disponen 

el Estatuto y su Reglamento hasta que 

se verifiquen las primeras oposiciones 

a ingreso en el Cuerpo. Una vez co

menzadas estas oposiciones, las desig

naciones que hagan los Ayuntamientos 

tendrán carácter interino y no conferi

rán, por tanto derecho alguno a los fa

cultativos que sean objeto de ellas. Por 

consiguiente, hasta dicho momento, la 

designación de Titulares podrá recaer 

en cualquier facultativo con título ofi

cial siempre que se acomode a las for

malidades legales en cada caso.

Madrid 9 de Febrero de 1925.— 

Aprobado por S. M.— El Presidente del 

Dirctorio Militar, A^iguel Primo de Ri

vera y Orbaneja.
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